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___PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

je’na Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
Asturias e Infantes y demás personas de la Augus 
“eal Familia continúan sin novedad en su impor 

salud.
(Gaceta 14 mayo 1928>,

SECCIÓN IRWERA

Ministerio de Hacienda
REALES ORDEíNES

Núm. 243.
v ^nio. Sr.: Visto el escrito de D. Juan Villafranca 
¡r.^altó, como concesionario de la exclusiva para el 
^'t,1slX)rte de viajeros y mercancías entre Machón y 
njlil,uadela por medio de vehículos de motor mecá- 
'p.'0- solicitando satisfacer en metálico el imixirte del 
^.'^brc con que por el artículo 189 de la Ley están 

',lyados los billetes de viajeros que expide: 
xesultándo que el correspondiente a los docu- 

¡ha-’^s expedidos durante el año próximo pasado. 
íU’p^^Oles el tipo de gravamen que figura en la 
t(, ,íl gradual reformada del artículo^autoriormeh- 

ascendió a la suma de' 1.170,80 jieseta--., 
dozava par fe de dicha suma la de 97.56 pe-

('"j7 Sl^lando que el concesionario de referencia está 
"rme con que se fije en 90, pesetas la cantidad 

■ cebera entregar mensuaímente a buena cuenta. 

en fin de cada mes por el expresado concepto; y
Considerando que el artículo 156 del vigente Re

glamento del Timbre confiere a este Ministerio la 
facultad de autorizar a las Compañías de ferroca
rriles y de diligencias y vapores para satisfacer en 
metálico el importe del Timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones resguardos de mer
caderías y para fijar, de acuerdo con las mismas, la 
cantidad qué deban entregar mensuaímente a buena 
cuenta; disponiéndose en el mismo artículo que cuan
do las citadas Compañías y -Empresas tengan esta
blecida su contabilidad de manera que sea garantía 
de exactitud en la determinación y recaudación del 
impuesto, ofreciendo facilidades para las comproba
ciones que se estimen necesarias o convenientes como 
ocurre en el presente caso, podré concedérseles que 
presenten las cuentas anuales y sus justificantes con 
sujeción a los modelos adjuntos a dicho Reglamento, 

S. M„ el Rey (q. I). g.), de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general, se ha servido 
autorizar a D. Juan Villafranca y Saltó, como con
cesionario de la exclusiva para el transporte de via
jeros y mercancías entre Mahón y Ciudadela, para 
que satisfaga en metálico el importe del Timbre con 
que por el artículo 189 de la ley están gravados 
los billetes de viajeros que expide, fijando en 90 
pesetas la cantidad que por este concepto deberá 
entregar a buena cuenta en fin de cada mes y dis
poniendo que las cuentas que rinda a esa Dirección 
general y los justificantes de las mismas habrán de 
ajustarse a los modelos 19 y 21. que figuran en el 
Apéndice del vigente Reglamento del Timbre.

Lo que de Real orden comunico a V. I. |.ara su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 28 de abril de 1928.— 
Calvo S"otclo.
'Aírof Director general del Timbre,

■ ' (Gaceta 6 mayo 1928).
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Núm, 244.
limo. Sr.: Visto el escrito de D. Simeón Pastor 

y Espí. como Director Gerente de la Socie<lad (.n 
comandita “La Alcoyana”, solicitando la necesaria 
autorización para satisfacer en metálico el importe 
del timbre con que por el artículo 189 de la ley es
tán gravados los billetes de viajeros y talones-res
guardos de mercaderías que expide de la línea de 
automóviles que explota: .

Resultando que el correspondiente a los documen
tos expedidos durante el año próximo pasado, apli
cándoles el tipo de gravamen de la escala gradual 
reformada del artículo anteriormente citado, ascen
dió a la suma de 14.400 pesetas, siendo la dozava 
parte de dicha suma la de 1.200 pesetas: ,

Resultando que la Empresa de referencia está con
forme con que se fije en 1.000 pesetas la cantidad 
que por este concepto deberá entregar mensualmen
te, a buena cuenta, en fin de cada mes; y

Considerando que el artículo 156 del vigente Re
glamento del Timbre confiere a este Ministerio la 
facultad de autorizar a las Compañías de ferroca
rriles y Empresas de diligencias y vapores para sa
tisfacer en metálico el importe del timbre corres
pondiente a su billetes de viajeros y talones-res
guardos de mercaderías, y para fijar, de acuerdo 
con las mismas, la cantidad que deban entregar 
mensualmente a buena cuenta; disponiéndose en el 
mismo artículo que cuando las citadas Compañías 
y Empresas tengan establecida su contabilidad de 
manera que sea garantía de exactitud en la determi
nación y recaudación del impuesto, ofreciendo faci
lidades para las comprobaciones que se estimen ne
cesarias o convenientes, como ocurre en el presente 
caso, podrá concedérseles que presenten las cuentas 
anuales y sus justificantes, con sujeción a los mo
delos adjuntos a dicho Reglamento,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con, lo 
propuesto por esa Dirección general, se ha servido 
autorizar a la Empresa de Automóviles “La Alco
yana” para (pie satisfaga en metálico el importe del 
timbre con que por el artículo 189 de la ley están 
gravados los billetes de viajeros y talones-resguardos 
de mercaderías que expide, fijando en 1.000 pesetas 
la cantidad que por este concepto deberá entregar, 
a buena cuenta, en fin de cada mes. y disponiendo 
que las cuentas que rinda a esa Dirección general 
v los justificantes de las mismas habrán de ajus
tarse a los modelos 19 y 21. que figuran en el Apén
dice del vigente Reglamento del Timbre.

Lo que de Real orden comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 
a V. il. muchos años. Madrid. 28 de abril de 1928.— 
Calvo Sotelo.
Señor Director general del Timbre.

(“Gaceta” 6 mayo 1928.)

Ministerio de instrucción Pública y B. A. 
• RIE AL ORDEN •

Núm. 710.
limo. Sr.: En atención a las razones expuestas 

por el Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria, 
en su Real orden de l.° del actual,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido prorrogar, 
en los servicios de este Ministerio, durante el co
rriente año de 1928, la vigencia de la Real orden

de la Presidencia del Consejo de Ministros, . 
20 de septiembre de 1927, relativa a la obte 
de matrículas gratuitas en los Centros oficiéle ,t0 
enseñanza por quienes tengan incoado y no res; 
el expediente de inclusión en el régimen de D 
cios a familias numerosas, cuyas prescripciones 
las siguientes: . . re.

“1.a Las personas que tengan pendiente u 
solución en el Ministerio de Trabajo, (-'0}nelCccia» 
Industria la declaración de la calidad de bene 
rios del Régimen de subsidio a familias nutner ’ 
podrán obtener la concesión de matrículas gra 11 
durante el presente año de 1927, sin esperar a 
resolución, en los términos que indica la 
disposición. , taf

2 .a A este efecto, el interesado deberá prese 
oportuna instancia en cada Facultad o Gentío^ 
enseñanza correspondiente, expresando en . aí| te 
la circunstancia de haber formulado la petición 
el Ministerio de Trabajo, Comercio e Industr 
bastando la mera solicitud para obtener matric 
gratuita a título condicional o provisional.

3 .a 'Tan pronto como el interesado obtenga 
Ministerio de Trabajo. Comercio e Industria el 
lado de la Real orden que le conceda o le 
la calidad de beneficiario, deberá exhibirla en la 
cuitad o en el Centro de enseñanza respectivo q11 
hubiera concedido la matrícula. , e,

4 .a Si la resolución fuera favorable, esta c<>' 
sión se entenderá definitiva. En caso de ser ne 
gatoria, el interesado Ihabrá de abonar el inT ' 
de las matrículas que le fueron concedidas.

5 .a Si resultare inexacto lo manifestado <-,,1 
solicitud de matrícula gratuita, por no haberse 
mulado con anterioridad a ella la petición de Ia 
claración de beneficiario ante el Ministerio 
bajo. Comercio e Industria, se impondrán al 
citante las sanciones del duplo del importe /, 
matrículas, de la pérdida de la calidad de beneb 
rio del Régimen de subsidio a familias 
aunque tuviese derecho a ella, sin perjuicio, aden ■ 
de la responsabilidad penal. . ,je|

6 .a Incurrirán asimismo en las sanciones 
apartado anterior quienes solicitaren la concesión , 
matrículas gratuitas, habiéndose ya denegado 1 g 
Real orden del Ministerio de Trabajo, Con^1'^^ 
Industria, la calidad de beneficiario del régib1^1^.

La justificación de la concesión o negativa de* 
neficio a que se refiere el apartado l.°, habfa 
hacerla el interesado dentro del presente ano 
1927, bajo las sanciones determinadas en el al 
tado quinto, caso de omitir la justificación.\ ra

De Real orden lo digo a V. II. y a V. SS P r 
su conocimiento v efectos consiguientes. Dio*1 L je 
de a V. II. v a V. SS. muchos años. Madrid, - 
mayo de 1928.—^Callejo. |1(J
Señores Directores generales de este Depart3*11^

ministerial y Directores de los Centros , onc 
de Enseñanza dependientes de este Minist^1’‘

(“Gaceta” 6 mayo

SECCIÓN CUARTA
Núm. 2 329. ■'I

ds Sent-M púbücsg da la pmiaÉ da '

Anuncio. ¡j íj
En cumplimiento a lo dispuesto en él ar^|)ií* 

de la Instrucción de Recaudación de ‘26 de 
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c¡, estarán expuestas en esta Administra
d n> por término de diez días, las relaciones de 

®ü,iore8 por contribución rústica y pecuaria 
esta capital y su agregado Villa mayor, co- 

esPondientes al año 1925-26, con el fin de 
ios contribuyentes interesados puedan exa- 

darlas y formular las reclamaciones que es- 
tien oportunas.

¡I ^^goza, 12 de mayo 1928.—El Administra
dle Rentas públicas, Mariano Clavero.

SECCIÓN QUINTA

En cumplimiento de lo prevenido en el apartado 
3.° de la Real orden número 199, fecha 9 de sep
tiembre último, se anuncian cuatro plazas de Inge
nieros del Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos, 
en la Junta administrativa de la Mancomunidad de 
Municipios de Murcia, Cartagena y otras poblacio
nes, a fin de que los que lo deseen puedan solici
tarlas en la forma prevista en didha Real orden, den
tro del plazo de ocho días laborables, que empezará 
a contarse desde el dia siguiente de la inserción del 
presente anuncio en la Gacela de Madrid.

Madrid, 3 de mayo de 1928.—El Director gene
ral, Gelabert.

("Gaceta” 6 mayo 1928.)

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
PERSONAL V ASUNTOS GENERALES

En cumplimiento de lo prevenido en el apartado 
[■ de la Real orden número 199, fecha 9 de sep- 
v ‘ln*-ire último, se anuncia una plaza, por segunda 
n0Z' de Ingeniero subalterno del Cuerpo de Cami- 
/s- Canales y puertos en la División ^Hidráulica 
¡ Duero, a fin de que los Ingenieros que hayan 
0 fresado en el Escalafón y estén al servicio directo 

^directo del Estado puedan solicitarla en la forma 
tJV|sta en dicha Real orden, dentro del plazo de 
e¡ días laborables, que empezará a contarse desde 
ení la siguiente de la inserción del presente anuncio

A a Gaceta de Madrid.
r Madrid, 3 de mayo de 1928—-El Director gene

’ Gelabett.
(Gaceta 6 mayo 1928).

3/''1 cumplimiento de lo prevenido en el apartado 
g* (le la Real orden número 199, fecha 9 de sep- 

i último, se anuncia una plaza de Ingeniero 
tos 4 terno del Cuerpo de Caminos, Canales y Puer- 
fin e.n *a Jefatura de Obras públicas de Cáceres, a 
y pde que ¡os Ingenieros que hayan ingresado en 
^l^scalafón y estén al servicio directo o indirecto

Estado puedan solicitarla, en la forma prevista 
u dicha Real orden, dentro del plazo de ocho días 

que empezará a contarse desde el día si- 
(* al de la inserción del presente anuncio en la 

x»tci de Madrid. .
;ulrid» 3 de mayo de 1928.—|E1 Director gene

’ Gelabert.
(Gaceta 6 mayo 1928).

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Tesorería y Contabilidad.
Cambio medio de cotización de efectos públicos 

durante el mes de abril de 1928, según los datos fa
cilitados por la Junta Sindical del Colegio de Agen
tes de Cambio y Bolsa de esta Corto:

4 por 100 Interior 75,743.
4 por 100 Exterior, 89,736.
4 por 100 Amortizable, 85,406.
5 por 100 Amortizable, emisión 1920, 96,731.
5 por 100 .Amortizable, emisión 1917, 95’972.
5 ¡ror 100 Amortizable, emisión 1926, 105,102.
5 por 100 Amortizable. emisión 1927. sin impues

tos, 104,947.
5 por 100 Amortizable, emisión 1927, con im

puestos, 95,470.
Deuda Ferroviaria del Estado, 5 por 100 amoiti- 

zable, 104,240. ,
Cédulas del Banco Hipotecario de España al 4 

por 100, 94,337.
Cédulas del Banco Hipotecario de España al 5 

por 100, 101,531.
Cédulas del Banco Hipotecario de España al 6 

por 100. 111,470.
Cédulas del Banco de Crédito Local de España 

al 6 por 100, 102,784.
Madrid, 4 de mayo de 1928.—El Director general, 

Arturo Forcat.
("Gaceta” 5 mayo 1928).

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

cumplimiento de lo prevenido en el apartado 
t¡eJje la Real ordeñ número 199, fecha 9 de sep- 

último, se anuncia una vacante que en la 
^^hdad existe en la Jefatura de Obras públicas 
In a .Provincia de Huelva, que ha de cubrirse entre 

fieros subalternos del Cuerpo de Caminos, Ca- 
L.es y Puertos al servicio directo o indirecto del 

a fin de que, los que aspiren a ella, puedan 
dt-^'^rla en la forma prevista en dicha Real orden. 
Pez '? del plazo de ocho días laborables, que em- 
^r?.r,a a contarse desde el día siguiente al de la in- 

y!011 del presente anuncio en la Gaceta de Madrid 
r9] adrid, 22 de abril de 1928.—El Director gene

’ Gelabert.
(Gaceta 6 mayo 1928).

------1—

Dirección general de Comercio, Industria 
y Seguros.

|En cumplimiento de la Real orden de esta feaba, 
se anuncia a concurso libre de méritos la provisión 
de la plaza de Profesor especial de Inglés, vacante 
en la Escuela Industrial de Madrid, dotada con la 
gratificación anual de 1.000 pesetas.

Los que deseen tomar parte en este concurso di
rigirán sus instancias al Ministro de Trabajo, Co
mercio e Industria, por conducto del Registro gene
ral de este Departamento, debiendo acreditarse do
cumentalmente haber cumplido veintiún años de 
edad y no hallarse inhabilitado para ejercer cargos 
públicos. El plazo para la presentación de instancias 
y documentos se fija en treinta días naturales, con
tados a jxirtir del siguiente al de la publicación de 

M.C.D. 2022



1236 BOLETIN OFICIAL

este anuncio en la Gaceta de Madrid, sin que pueda 
prorrogarse el mismo por ninguna causa; advirtién
dose al mismo tiempo que no se admitirá documen
to alguno transcurrido el plazo.

Este anuncio se publicará en los Boletines Ofi
ciales de las provincias, fijándose en todas las Es
cuelas Industriales por medio de edictos, disponién
dose por las Autoridades respectivas que así se ve
rifique sin otro aviso que el presente.

Madrid. 18 de abril de 1928.—El Director gene
ral, C. de Madariaga.
. (“Gaceta” 6 mayo 1928.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

Junta calificadora de aspirantes a destinos 
públicos.

/iHipliacinn a la propuesta de aspirantes u piusas de 
Encargados de Estafeta de Correos y de Estación 
limitada de Telégrafos, publicada en día 29 del 
Bies último, Gaceta iiúwero 120, formulada a te
nor de lo dispuesto en el artículo 62 del vigente 
Rec/lamento de destinos públicos.

PLAZAS DE ENCARGADOS DE ESTAFETAS

Sargento licenciado Ramón Pozo Galera, con 9-5
0 de servicio y 1-4-2 de empleo.

PLAZAS DE ENCARGADOS DE ESTACIONES LIMITADAS

Sargento licenciado Ricardo Giráldez Rodríguez, 
con 7-3-7 de servicio y 4-6-0 de empleo. Le falta 
certificado Médico,, que deberá presentar ante el 
Tribunal de examen.

Otro ídem Luis Rodríguez García, con 4-1-8 de 
servicio y 0-1-27 de empleo. Le falta certificado de 
reconocimiento médico, que deberá presentar ante el 
Tribunal de examen.

Soldado ídem Martín Fabregate Ponz, con 3-0-0 
de servicio. Le faltan certificado de penales, de re
conocimiento médico y fotografías, que deberá pre- 
'sentar ante el Tribunal de exámenes.

Soldado ídem Tomás Cobos Montesinos, con 2
8-4 de servicio.

Madrid, 4 de mayo de 1928.—El General Presi- | 
dente, losé Villalba. i

• (“Gaceta” 5 mayo 1928)'.

Núm. 2.324.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D. Maximino Pérez Forniés, Ingeniero Jefe del
Distrito Minero de Zaragoza;
Hago saber: Que D. José María Bascones Pé

rez, ha presentado en este Gobierno civil, con 
fecha L° de mayo, un escrito en que cambia el 
norte magnético por el astronómico en el Re
gistro minero Aragón número dos, núm. 1.645, 
que presentó con fecha 7 de abril próximo pa
sado; y en cumplimiento de lo que dispone el 
art. 27 del vigente Reglamento para el Régi
men de la Minería, se publica esta rectificación

en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia a Ls 
efectos que dispone este Reglamento. . .

Zaragoza, 11 de mayo de 1928. — Maxiun00 
Pérez Forniés.

♦ ♦ ♦
I). Maximino Pérez Forniés, Ingeniero Jefe d0* 

Distrito Minero de Zaragoza; .
Hago saber: Que D. José María Rascones l e* 

rez, ha presentado en este Gobierno civil, c0. 
fecha l.° de mayo, un escrito en que cambia z 
norte magnético por el astronómico en el H0 
gistro minero Aragón número tres, núm. L”1 ’ 
que presentó con fecha 7 de abril próximo p»¡ 
sado; y en cumplimiento de lo que dispone 
art. 27 del vigente Reglamento para el Rég 
men de la Minería, se publica esta rectifloacio 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia a 105 
efectos que dispone este Reglamento. .

Zaragoza, 11 de mayo de 1928. - Maximi»u 
Pérez Forniés.

♦ ♦ ♦
D. Maximino Pérez Forniés, Ingeniero Jefe d0 

Distrito Minero de Zaragoza; ,,
Hago saber: Que D. José María Bascónos 1 

rez, ha presentado en este Gobierno civil, c 
fecha 1 de mayo, un escrito en que cambul 
norte magnético por el astronómico en elr 
gistro minero Aragón número cuatro, n^,n,e,¡. 
1.617, que presentó con fecha 7 de abril 
mo pasado; y en cumplimiento de lo que 
pone el artículo 27 del vigente reglamento 
el Régimen de la Minería, se publica esta 
ficación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provm 
a los ef ctos que dispone este Reglamento-

Zaragoza, 11 de mayo de 1928. -Maxim
P. Forniés. .

Nüm. 2.323.

Explosivos. y J
Vista la instancia presentada por la Socic* < , 

«Minas y Ferrocarril de Utrillas», donu01 ej 
da en esta ciudad, en 14 de abril, pidienc'o 
establecimiento de un depósito para almac^^, 
hasta veinte cajas de dinamita, en el paral*3 j0 
ruado «Val de Ortosa», término municipm 
Fuendetodos. ,

Visto el informe favorable dado por la 30 i)t0 
ra de Minas del distrito sobre el emplaza 
del sitio en que se va a construir dicho 
to de explosivos, en cumplimiento del aro , 
137 del reglamento de Explosivos de 
nio de 1920 y por orden del Exorno. 
bernador civil, se publica este anuncio e11 
Bo l e t ín  Of ic ia l , para que en el plazo de 0l)| 
tedias, a partir d.i su publicación, PreS°“nS- 
cuantos se crean perjudicados con esta GU 
trucción, las protestas y reclamaciones 
crean oportunas, en las oficinas del Gom 
civil de la provincia. ¡0r0

Zaragoza, 14 de mayo de 1928. -El Iogeu 
Jefe, Maximino Pérez Forniés.
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¿6 tatówioaea de ¡a provincia de 2:.^ ;o^
^■Antonio Pérez Ferruca, Recaudador de la 

en el pueblo de Almonaeid de la 
fierra;

han9^0 sal)er: ^ue en los expedientes que me 
n instruyendo por débitos de contribución 

Lilos Que abajo se expresan, de esta población, 
Parece la siguiente

—De conformidad a lo dispuesto 
L'2r ait' del Reglamento de 30 de junio de 
ci y declarados por el señor Tesorero de Ha - 
G uda inoursos en el único grado de apremio, 
po .fl8*en*e en 20 por 100 sobre el total im- 

¿y} ¿ébito, a los contribuyentes expresa
® en la presente relación;

edj ^dfiquese esta providencia por medio de 
tic i a *08 deod01'68 comprendidos en el ar- 
tiéi )' mencionado Reglamento, advir- 
c q .. °*es clu0 s* 110 satisfacen el principal y re- 
ten^° y dejan do señalar domicilio o
p P^scntante, en el término de ocho días a 

de su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  
M a í’I,°vinc,a, se seguirá al procedimiento en 
Cea-' día sin intentar nuevas notificaciones, pro 
Sl' lf’Udo inmediatamente al embargo de todos 

bienes, señalando al efecto las fincas que
Ío,s de ser objeto de ejecución y se expedirán 

Oportunos mandamientos al señor Registra* 
ció ie propiedad del partido para la anota

n preventiva del embargo.
r(. hallándose comprendidos entre los dendo- 
¡b^ a quienes se refiere la anterior providencia 
hlhu-116 a continuación se expresan, cuyos domi- 
Por*los 110 hun podido indagarse, se les notifica 
fiop .Í6dio del presente, que se remite a la Te- 
Pndo Hacienda de esta provincia para que 
Cl eua acordar su inserción en el Bo l e t ín  Of i-

según dispone el art. 142 de la Instruc- 
On de 26 de abril de 1900.

lt^ica.— Pertenecientes a los anos 191o al ter
cer trimestre de 1927 inclusive.

rí»ncisca Aramburu Bernal, 615‘02 pesetas.

(lna.—Pertenecientes a los años 1915 a 1924 
1925 inclusive.

^^ncisca Aramburu Bernal, 227<61 pesetas, 
^¡('^onacid, 17 de diciembre de 1927.—Anto- 

^ártz.
^Uca. —Perteneciente* del primero al tercer 

trimestre de 1927.
Hipólito Gálvez Lamuela, 98‘88 pesetas.

^rbana.—Pertenecientes a los años 1924-25.

. ^Pólito Gálvez Lamuela, 123‘18 pesetas.
hio 17 de diciembre de 192/.—Ante»

1 6 fez.
''^ticu,.—Pertenecientes a los años 1910 a 1914

y 1920-21 a 1927 inclusive.
°dro López Aladrén, 1 357*84 pesetas.

Rústica.—Pertenecientes a los años 1911 a 1913 
y 1915 a 1927.

Miguel Sánchez López, 1 262‘63 pesetas.
Almonaeid, 28 de diciembre de 1927.—Anto

nio Pérez.

SECCION SEXTA

Arándiga. N.° 2.319.
D. Cristóbal Royo García, Alcalde-Presidente 

del Ayuntamiento constitucional de la villa de 
Arándiga;
Hago saber: Que desiertas por falta de con

cursantes las plazas de Veterinario e Inspector 
de carnes y Sanidad pecuaria, y de Practicante 
en Cirugía menor de dicha villa, con las dota
ciones anuales de 600 y 300 pesetas respectiva
mente, pagadas por trimestres vencidos del 
presupuesto de este Municipio, se anuncian pa
ra su provisión por tercera vez, a fin de que 
los que aspiren a desempeñarlas en propiedad, 
presenten sus solicitudes a esta Alcaldía, debi
damente documentadas, en el término de trein
ta días hábiles, a contar desde el en que apa
rezca inserto este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia, finados los cuales se pro
veerán. .

Dado en Arándiga, a 12 de mayo de 1928. 
El Alcalde, Cristóbal Royo.

Ejea de los Caballeros. N? 2.306.
Acordado por la Comisión municipal perma

nente de este Ayuntamiento, en sesión de 27 de 
abril último, proponer al pleno, en ejecución de 
su acuerdo de 23 de marzo próximo pasado, 
-obre aumento de sueldo a determinados fun
cionarios y empleados municipales, el suple
mento de crédito necesario a los diferentes ca
pítulos del presupuesto que comprende dicho 
acuerdo, con cargo al sobrante déla liquida
ción del último presupuesto y par un valor to
tal de ocho mil doscientas veintiuna pesetas 
veinticinco céntimos, se hace saber por el pre
sente anuncio, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 12 del vigente Reglamento de Ha
cienda municipal, que el oportunoj expedien
te estará expuesto al público, en la secretaría, 
por término de quince días naturales, durante 
los cuales pueden formularse para ante el ple
no las reclamaciones que se consideren perti
nentes.

Ejea de los Caballeros, a i2 de mayo de 1928, 
El Alcalde, Justo Zoco.

♦ * *
Acordado por la Comisión municipal perma

nente de este Ayuntamiento, en sesión de 27 
de abril último, proponer al pleno la habilita
ción de un crédito extraordinario, con cargo al 
sobrante de la liquidación del último presu
puesto, por valor da nueve mil p. setas, con 
destino a la ejecución de obras de traída de 
aguas pasa aumentar el caudal de las que hoy 
abastecen la población, se hace saber por el 
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presente anuncio, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 12 del vigente Reglamento 
de Hacienda municipal, que el oportuno expe 
diente estará expuesto al público, en la secre
taría de este Ayuntamiento, por término de 
quince días naturales, durante los cuales pue
den formularse para ante el pleno las reclama
ciones que se consideren pertinentes.

Ejea de los Caballeros, a 12 de mayo de 1928, 
El Alcalde, Justo Zoco.

Munébrega. N.° 2.317-
Por falta de aspirantes se anuncia nuevamen

te la vacante de la titular de Farmacia de este 
pueblo y su agregado La Vilueña, con el haber 
anual de ‘282‘80 y 55*53 pesetas, respectivamen
te, por residencia y prestación de servicios sa
nitarios, más el importe de los medicamentos 
a los pobres de la Beneficencia, según tarifa ofi
cial y lo que produzcan las igualas a partido 
abierto.

Se admiten solicitudes por treinta días, si 
guient» s a la inserción de este anuncio.

Munébrega, 12 de mayo de 1928.— El Alcal
de, Baltasar Bueno.

Santa Cruz de Grío. N.° 2.293.
Quedan expuestos al público en la secretaría 

del Ayuntamiento los documentos siguientes:
Por término de quince días el presupuesto 

extraordinario de gastos e ingresos de 1928.
Por ocho días las liquidaciones de gastos e 

ingresos del presupuesto del año de 1927.
Santa Cruz de Grío, 10 do mayo de 1928.—El 

Alcalde, P. del Amo.
Tierga. N.° 2.320.

Resuelto por el Exorno. Sr. Gobernador civil 
de la provincia el expediente tramitado en esta 
Alcaldía contra el Practicante titular, en el que 
se acuerda la separación de dicho empleado, 
se anuncia la vacante de Practicante titular de 
esta villa, con la dotación anual de 358*58 pese
tas, cobradas por trimestres vencidos del pre
supuesto municipal. ,

Los aspirantes dirigirán sus instancias docu
mentadas a esta Alcaldía, en el plazo de un mes, 
pasado el cual se proveerá.

Tierga, 11 de mayo de 1928.-El Alcalde ejer
ciente, Miguel Mora.

Sos del Rey Católico. N.° 1.777.
Extracto dé los acuerdos tomados por la Comi

sión permanente de este Ayuntamiento en 
las sesiones celebradas durante el mes de 
mayo de 1927.
Sesión ordinaria del 7.—Aprobar el acta de 

la anterior y quedar enterados de la corres
pondencia y disposiciones de la Gaceta de Ma
drid y Bo ie t ín  Of ic ia l .

Aprobar el acta de arqueo del 30 de abril, 
con la existencia en caja de pesetas 23.1()O‘í7, 
de ellas 1.126-25 valores de depósitos, y el ba
lance de las operaciones de contabilidad.

Idem el extracto de los acuerdos tomados 
por esta Comisión en las sesiones del mes de 
abril.

Idem la distribución de fondos por otip1 , 
los del presupuesto para el mes actual, que 
ciende a 5.910 pesetas. . .zn

Contribuir con 100 pesetas a la suscripc^ 
parala ciudad Universitaria que se proy 
como homenaje a S. M. el Rey (q. D. g ) cD 
día de las bodas de plata de su coronación-

Instalar dos luces en Jas qfueras, en los 0' 
ficios de HH. de Ja Caridad y de D. Maxim 
Espatolero. . y¡.

Aprobar los siguientes pagos: Nota de L 
llanueva, por material para la instalación 
luces en la casa del Oficial de la Guardia ci * 
39*80 pesetas; otra, de E. Garín, por tr8baj0Strai 
herrería en enseres del Matadero, 47*25; 
del mismo, por reparar útiles para Jimp,f|1 ' 
balsa del Mesón, 23*75; otra, de M. Biec, P 
otro viaje a Sádaba con el camión, para b'a 
portar los muebles del Ordenanza de la Oo 
dia civil, 60 pesetas. • 0.

Dirigir carta a la Compañía Telefónica N8 
nal, preguntando las condiciones en que Pu 
de instalar el teléfono en esta villa. . ir,

Quedar enterados de haber resultado d68.1 
to el concurso abierto para construir la P 
de toros y dar novilladas en mayo y sept,e 
bre.

Sin más asuntos. ¡a
Sesión ordinaria de segunda convócate 

del 16.—Aprobar el acta de la anterior y Q 
dar enterados de la correspondencia, «Gace 
y B. O.

Disponer que en el día de mañana y c0 
homenajea nuestro Augusto Monarca, 80 
loquen pliegos en lugar adecuado para 
firmas de adhesión y abrir la suscripción do 
real por persona con destino a la creación 
ciudad Universitaria y Hospital Clínico; 
mañana en Corporación al Te-Deum y c 
actos organizados, a los que se invitara, 81 
cindario por medio de bando, y dar aviso 
banda municipal para que acompañe al Ay 
tamiento y dé conciertos en la plaza púbima-

Sin otro asunto.
Sesión ordinaria del 21.—Aprobar el act 

la anterior y quedar enterados de la corresp 
deneia, «Gaceta» y B. O. . 0aJ

Subvencionar con 6 pesetas por metro u g. 
de adoquín para las aceras que proyectan c 
truir los señores Espatolero e Uarri, de con 
midad al acuerdo del pleno de 11 del actliafllJ0, 

Aprobar el padrón de familias pobres, 
con arreglo al art. 59 del Reglamento de 
dad municipal, ha formado la Junta loe8 
Beneficencia, y dar traslado a los señores 
dicos y Farmacéutico titulares, exponié0 
además al público. ju'

Quedar enterados de la instalación de 
ces acordadas en sesión de 7 de los Gorri*-^

Idem del viaje efectuado a la capital 
Sr. Machín y Secretario, según acuerd() 
pleno de 11 del mes actual, a cuya con'1̂ - 
también fué el Alcalde por considerar D 0|1(í8 
ria su gestión; y satisfacer cien pesetas 8 
uno por gastos de viaje. ajj'

Destinar 70 pesetas para socorrer a 1° 
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nos pobres el día de la Ascensión del Señor 
Q motivo de la <Fiesta de los Viejos».
aprobar el pago de 48 pesetas por siete 

v¡l?ntos de automóvil para trasladarse a esta 
la el Oficial y Ordenanza de la Guardia civil 

J Emilias; y 10 pesetas a J. Villanueva para 
Ia instalación de alumbrado en la ca- 

8a del Oficial.
c Aprobar los siguientes gastos: nota de D. Pas
ta? ^a’ Por jornales y materiales, 29‘25 pese
. » reparando una pared del Hospital; do C. Mo- 
tur^0’ Por d000 espuertas para obras, 12; fac

a de Bayer Hermanos, por material e impre- 
iZ aervidos desde 1 de enero a 9 del actual, 
Job'O5.

Sin más asuntos.
^^"idn ordinaria del 28.—Aprobar el acta de 
d^/derior y quedar enterados de la correspon- 

ida, «Gaceta» y B. O.
(¡p, ¡^dir a la información que preceptúa el ar- 
ig.¿. iS del R. D. ley de 17 de diciembre de 

con arreglo a los números 2.° y 3.° de la 
¿a * d6 ültimo» sobre la nueva de- 
'¿on ea^^n iudicial, exponiendo los mismos ra-

ntos del escrito dirigido al limo. Sr. Pre- 
ho'Lnl? de Ja Audiencia territorial, para que, 

mente continúe este partido judicial 
v¡j].!t 'Riéndose la capitalidad del mismo en esta 
Pu m i^n<> que Además deben reintegrársele los 
ga i *Os de Layana, Malpica y Sádaba, y agre 
Na Valle del Roncal y otros pueblos de 
yarra.

Par',!)rar a favor dd señor Alcalde 225 pesetas, 
(jo d pagar los premios del concurso de ga¡ a- 
(],s,Celcbrado. según acta levantada en el día 

.aoy por el Jurado.
Diij un socorro de 5 pes das para la Co- 
ttirni • de Franciscanas de Pamplona y otro, 
rk i?.1®11 de 5 pesetas, para el Asilo de San Juan 

g 'ps, de Valencia.
89bpIs.^oer al Depositario municipal 186*74 pe- 
i*eciP ^P01'^ de la diferencia entre " 
p( 1 Jcs del segundo semestre de 1926, 
p0 °Ontribución de utilidades, y lo 

a descuentos en dicho período.
J0 más asuntos.

s ded Rey Católico, 1 da junio de 
. ecretario, Victoriano Almárcegui.

f^yrobado por la Comisión en sesión
2,o Y a los efectos del art. 227 del Estatuto y 
Pidn i Reg,amento de *23 de agosto de 1924, ex- 
ji)h¡ Ia presente en Sos del Rey Católico, a 4 de

—El Secretario, Victoriano Al- 
V.OB.O--E1 Alcalde, José Alvira.

los dos 
pagados 
retenido

1927.—

de esta

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
8^ Requisitorias.

^.'^erdbimiento de ter declarados rebeldes y de i*c»- 
las demás responsabilidades legales, de no pr«' 

. ^os Que a ' continuación se expresan,
' "1 pin$o que se les fija a contar desde el día de l*

Publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juez o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, capture 
•# coducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Juez o Tribunal, con arregio a los artículos 513 
y 838 de la ley de Enjuiciamewto 66 M Có
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuid?-

Yxrócg */;Utar

Núm 2.284.

ANDREA CAMPILLO, Mariano; compare
cerá, en término de diez días en el Juzgado de 
instrucción del distrito del Pilar de Zaragoza, 
al objeto de constituirle en prisión y llevar a 
cabo las demás diligencias acordadas en causa 
que se le sigue por sustracción con el número 
108 de 1928.

Núm. 2.259.

VÁZQUEZ GARCÍA, Francisco; de 28 años 
de edad, hijo de Pío y de Escolástica, natural 
de Cariñena, vecino de La Almunia de Doña 
Godina, de estado soltero, de profesión jorna
lero, habitando en el barrio de Cantarranas; 
procesado en cansa que se sigue en este Juzga
do de Jerez de la Frontera por el delito de abu
sos deshonestos, para que en término de diez 
días se presente ante el mismo, a fin de llevar a 
efecto cierta diligencia en Ja indicada causa.

Núm. 2.260.

DOMÍNGUEZ JURADO, Mariano; hijo de 
Mariano y de Teresa, natural y vecino de Zara
goza, Capitanía general de la 5.a Región; nació 
en 6 de octubre de 1903, edad *21 años, su esta
tura 1 metro G10 milímetros, sin señas particu
lares, domiciliado últimamente en Güines (Cu
ba) y sujeto a expediente por haber faltado a 
concentración a la Caja de Recluta de Zarago
za, núm. 66, para su destino a Cuerpo, compa
recerá, dentro dél término de treinta días, en 
Zaragoza, ante el Juez instructor D. Santiago 
Martínez Guardiola, con destino en el Regi
miento Cazadores de los Castillejos, do guarni
ción en Zaragoza.

Zaragoza, 9 de mayo de 1928. — El Juez ins
tructor, Santiago Martínez.

Núm. 2.256.

El individuo cuyo verdadero nombre se dcs- 
conoce, así como sus apellidos, y que dice ser y 
llamarse, Luis Muñiente Peralta, hijo de Miguel 
y de Ramona, natural de Chiprana (Zaragoza), 
y denunciado como prófugo ante la Caja de re
cluta de Calatayud (Zaragoza) el año 1925, des
tinado en tal concepto a la Comandancia de In
genieros de Melilla y filiado posteriormente en 
el Tercio, con residencia, ya licenciado última
mente, en Ceuta (Marruecos), comparecerá o 
manifestará su actual residencia en el plazo de 
treinta días, a partir de la publicación de esto 
edicto en la Gaceta de Madrid, ante el señor 
Juez Instructor permanente de esta Región Co
ronel de Infantería D. Angel Morales Reynoso, 
residente en esta Plaza, al objeto de que preste 
declaración en diligencias que se instruyen en 
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este Juzgado en averiguación de su verdadera 
personalidad.

Zaragoza, 11 de mayo de 1928.—El Coronel 
Juez Instructor, Angel Morales.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 2.258.

Ejea de los Caballeros.
Cédula de citación.

El señor Juez de instrucción de la villa de 
Ejea de los Caballeros, en providencia de esta 
fecha, dictada en el sumario número 36 de 1928, 
por hurto de dinero y efectos a José Villarroya 
Gascón, ha acordado que mediante la presente, 
que so insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de lapro- 
vinoia, se cite de comparecencia ante este Juz
gado de instrución, sito en la calle de Herrerías, 
seis, principal, a Antonio, cuyos apellidos se ig
noran, así como f u paradero y domicilio, de 
unos 20 años, de estatura regular, delgado, que 
viste traje claro, usando corbata y gorra y tie
ne un hermano en la Sección Ciclista del Cuer 
po de Seguridad de Barcelona, y al sujeto cono
cido por i Valencia», y que asimismo, se desco
nocen sus nombres, apellidos y demás circuns
tancias y domicilio o paradero actual, cuyos su
jetos estuvieron en la villa de Tauste durante 
las fiestas últimas que tuvieron lugar los días 
21 al 24 de abril finado, para que dentro del 
término de diez días, comparezcan ante este 
referido Juzgado al objeto de recibirles decía 
ración en dicho sumario; apercibiéndoles que 
de no verificarlo, les parará el perjuicio que en 
derecho hubiere lugar.

Ejea de los Caballeros, a nueve de mayo de 
mil novecientos veintiocho.—El Secretario ju 
dicial, Modesto S. Campo.

Núm. 2.253.
Zaragoza.—Pilar.

El señor Juez de instrucción del distrito de! 
Pilar de Zaragoza, en la causa 'que se sigue en 
este Juzgado contra Fortunato Pérez Bandrés, 
sobre atentado, con el número 112 de 1928, ha 
dictado providencia con esta fecha, acordando 
se cite a dos jóvenes, cuyos nombre se ignoran, 
que visten como de obreros, que el día 29 de 
marzo último estaban con el procesado en la 
plaza de la Leña, para que comparezcan ante 
este Juzgado, dentro del término de cinco días, 
al objeto de recibirl s declaración como testi 
gos en la expresada causa; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo, les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Zaragoza, 9 de mayo de 1928. —Ei Secr .torio, 
P. D. de D. Celestino Suárez, Manuel Bibián,

Núm. 2 255.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación.

Eu virtud de lo acordado por el señor Juez 
de instrucción del distrito do San Pablo de esta 
ciudad, eu dilig- neias de cumplimiento de carta 
orden de la superioridad, dimauante de suma

rio número 629 de 1927, sobre robo, c 
Francisco Grao L°ncina, por medio de I 
sente se cita en forma legal a Manuel 0| 
cuyo actual domicilio se ignora, a fin de d1 , 
día veintinueve del actual, a las diez de s? pja| 
ñaña, comparezca ante la audiencia ¡^n 
de esta ciudad, al objeto de prestar decjan 
como testigo en el acto di 1 juicio oral do 1 
causa; bajo apercibimiento de que si no 
riflea le parará el perjuicio a que haya d g  

Zaragoza, once de mayo de mil noveCLnaío 
veintiocho.—El Secretario, P. H., Prud 
Fernández.

Núm. 2.263.
, Zaragoza.—San Pablo. ~ z

En virtud de lo dispuesto por el señor - 
de instrucción del distrito de San Pablo de 
capital, se cita por medio de la presen te - 
Fernando Guardiola Ansó. a fin de que ( ^t6 
del término do cinco días compareza ante 
Juzgado, con objeto de recibirle dechn < |0 
bajo apercibimiento que de no compar6 
parará el perjuicio a que hubiere lugar e 
mario número 336-1921, sobre estafa.

Zaragoza, 10 de mayo do 19^8.— P. H., 
no Torrijos.

PARTE NO OFICIAL
Carbonífera de Utrilhs

El Consejo de Administracción de esta 
dad ha acordado que se celebre la Junta g 8, 
ral ordinaria de señores accioni-tas, precei 
da por el Estatuto, el día treinta y uno de- g0, 
tual, a las cinco de la tarde, en el domicu 
cial, calle Miguel Servet, setenta, ofleinaF-

Zaragoza, quince de mayo de mil n°x' ’ 
tos veintiocho.-El Secretario del Consejo, 
miel Gómez Arroyo.

Sociedad anónima «Heraldo de Aragón’
Desdo el día veintiuno del corriente 

pagado mi la Caja del Banco Aragonés de 
dito el dividendo activo correspondiente 
ejercicio social de mil novecientos ven^ - 
acordado en la Junta general de aeciom^" r55o 
glamentaria celebrada el treinta y uno de 
d i mil novecientos veintiocho. ,

El pago será contra el cupón número 
nueve de las acciones en circulación, 
diante la correspondiente factura, todos * ^¿118 
laborables y a las horas de oficina estobi ’ 
en dicho Banco. n P5

Pu- de efectuarse también el cobro cep 
mismas condiciones citadas eu la Caja 1 
Sociedad, Coso,,cien, bajos.

Caducarán los cupones no hechos 
dentro del año y los que existan 
de ejercicios anterioras y no se cobren

Zaragoza, quince de mayo de mil no^ 
tos veintiocho.-Por acuerdo del Gons* J 
Administración, El Secretario, Mariano 
Mar co./-'■ 

lurBZNTA niL HoSPia»
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